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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proceso Servidumbre 

Demandantes Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Demandados María Beatriz Almenarez Castro y 

Otros 

Radicación 05001 31 03 008 2020-00222-00 

Instancia Primera 

Asunto Agrega despacho comisorio 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del CGP, se agrega el 

despacho comisorio No 004 del nueve (09) de marzo de dos mil 

veintidós (2022), debidamente auxiliado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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